
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN  :76001-33-33-004-2020-00093-00 

DEMANDANTE  : BENEDITO ANDRES MONTENEGRO Y OTROS  
DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA   
MEDIO DE CONTROL : REPARACIÒN DIRECTA  

  

Auto Interlocutorio No. 381 
 
Los señores BENEDITO ANDRES MONTENEGRO Y OTROS, por intermedio de apoderado judicial, 
instauran el medio de control de Reparación Directa en contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI y CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, con el fin de que se 
les declare administrativamente responsables por los perjuicios ocasionados por el fallecimiento del 
menor ANYELO ADRIAN MONTENEGRO, ocurrida el día 11 de febrero de 2018.  
 
Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que no cumple a cabalidad con los requisitos 
contenidos en el artículo 61 del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 20202, toda vez que 
no obra constancia del envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a las entidades 
accionadas. 
 
Por lo expuesto, se procederá a inadmitir la demanda en atención a la causal de inadmisión prevista 
en el citado Decreto Legislativo. 
 
Las falencias enunciadas deberán subsanarse en un término de diez (10) días so pena de rechazar 
la demanda (art. 170 CPACA). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR el medio de control denominado “Reparación directa”, interpuesto por el 
señor BENEDITO ANDRES MONTENEGRO Y OTROS, concediéndose a la parte actora un término de diez 
(10) días, para que subsane el error señalado en la parte motiva de esta providencia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, en 
concordancia con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. So pena de rechazo (artículo 169 Ley 1437 
de 2011). 

                                                           
1 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.” 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica.” 
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SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado CHRISTIAN FELIPE GRIJALBA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.107.071.459 y T.P No. 278.900 del C. S. de la J., como apoderado de 
la parte demandante en los términos del poder otorgado visible a folio 10-11 del expediente 
digitalizado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LARRY YESID CUESTA PALACIOS  

JUEZ 

 

Lmh 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. ___, del 

_____________________________ 08:00 A.M. 

 

 

_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

LARRY   YESID CUESTA   PALACIOS 

JUEZ 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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